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Cooperativa Obrera Industrial «Pavimentos y Aglomeracio
nes», de Loroa <MtU'"cia).

C_atIvas de Industr1aB «Goyle, S. C. l.», de Golcueta
(NavaITa).

Cooperativa de Industriales Carniceros IGlomban». de Guer~
nica (VlI<:ayaJ.

Cooperativa «Artesana de Alagón», de Alag6n (Zaragoza).

CooperaUva del Mar

CQOPe1'ativa de Embarcaciones de Pesca «V1rgen del Carmen»,
de Isla CrIstina (Huelva).

Cooporattva de Vlvlenllas

Caoperativa de Viviendas «lUntar Borella», de Valencia.

Lo que digo a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.

ñes~. 10 de enero de 1969.-P~ D., el Subsecretario, A. Ibá-

Dmos. Sres. Subsecretarío y Director general de Promoción
SocIal.

MINISTERIO DE COMERCIO

mento. aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963,
que regula. el ejercicio de la activida<i profesional que compete
a las Agencias· de Viajes y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando: Que tramitado el oportuno expediente en la
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, apa.
recen cumplidas las fonnalidades y justificados los extremos
que se previenen en los articulo 22 y 24 del expresado Regla
mento;

Considerando que en la. Empresa solicitante concurren todaB
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
Y Orden de 26 de febrero de 1'963 para la obtención del título
licencie. de Agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso· de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto ordenador de las Em~as
y Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha tenido. a bien resolver:

Artíeulo único.-Se concede el titulo--liooncia de Agencia de
viajes del grupo «A» a «Viajes Bonper, S. A.», con case. central
en Lértda, avenida del Caudillo, 38, con el número 200 de or~
den. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletfn
Oficial del Estado» con sujeción a los preceptos del Decreto
de 29 de marro de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963
y demá.<;: disposiciones aplicables.

Lo que comlUlico a VV. n. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. much08 afias,
Madrid. 30 de diciembre de 1968.

FRAGA IRIBARNE

INSTITUTO ESPANOl LJE MONEDA
EXTRANJERA

nm~. Sres. Subsecretario de Información y Tur1smo y D1rec-
tares generales de Promooiórt del Turismo y de Empresas
y Actlvldedes TurlBtlcas.

Mercado de DIVIsas de MadrId

Ca.mbfos de cierre de las monedas extranjeras cotizada};' en la
sesión celebrada el día 17 de enero de 1969: MINISTERIO DE LA VIVIENDAl

OAMBI0S

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

El Instituto Nacional de la Vivienda, al amparo de los De
cretos 1621/1963, de 4 de julio. y :l681/1963. de 26 de dlc\elllbre,
inició expediente exproplatorio en Barcelona y su comarca para
la construcción de 6.500 Viviendas, de las que 2.000 correspon
dian a Badalona, y tramitado aquél resultaron afectadas di~
versas parcelas de terreno en.esta localldad., si bien quedó ex
cluida. de la expropiación la parcela que luego se dirá. por lo
que a fin de adquirir la misma por ser necesaria para la reali
zación de las cortBtruceiones programadas. y de conformidad
con lo establecido en los mencionados Decretos, en relación con
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 <le di·
ciembre de 1'954 y su Reglamento de 216 de abril de 19W1, se ba
acordado llevar a efecto el leva.ntamiento del acta preVia de
ocupación de la parce1a de terreno q,ue a continuación se des
cribe:

En Badalona ~Barcelona).

Parcela 14 del polígono 4:
«Porción· de terreno de forma irregular, sito en Badalona,

con una extensión superficial de 8.025 metros cuadrados, y que
linda: Al Norte. con camino del cementerio; al Sur. con parte
de la pareela52 y parte de la parcela 53 del polígono 4, que
pertenecieron a don José Teixidó _y doña Sara Palay, hoy pro
piedad del Instituto· Nacional de la Vivienda; al Este. parte
con camino del ceIllenwioy parte con la parcela 53, que per
teneció a dofia S&ra Palay y hoyes propiedad del Instituto
Nacional de la Vivienda, y al Oeste, con la carretera de la
Comeria. que le separa de la parcela número 4 del polilono 3,
que fué propiedad de. dofia Pilar y don Antonio saavedra. hoy,
Instituto Nacional de la Vivienda.» .

Inscripción: Inscrita en el Registro de la ProPiedsd núme
ro 1 de Bareelona al tomo 34, libro V, folio 60. finca n11mero 12.

Propietarios' Don Antonio Manuel y doiia Pilar saavedra
v Llanza.

Usufructuaria: Dofia Concepción de Llanza y Bobadilla.

En su virtud, y de conformidad con lo preveIÚdo en las
disposiciones mencionadas. se convoca a los mencionados pr<r
pletarios y al usufructuario de la parcela descrita.. asi como a
cuantos otros titulares de derechos reales. arrendatarios o ID
tereaa<ios en el expediente pudiese habeir. para que el dIa 17 de
febrero de 1969. a las doce de su mafiana. se constituyan en la

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nadanal de la V1vienda por la que se convoca
para la formalización de acta previa de ocupación
de una parcela de terrenO afectada por el proyecto
de expropiación para la construcción de 6.500 vi
viendas en Barcelona y su comarca..........
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ORDEN de JO de diciembre de 1968 por la que se
concede el titulo-licencta de Agencia de viajes del
grupo «Á.» a eV1ajes Bonper~ S. A.».

Dm08. sres: Visto el expediente instruIdo con fecha 3 de
enero de 1968 a instancia de don Ramón Bonet Vila, en nom
bre y representación de eViajes Bonper, S. A.l), en solicitud de
autoriZación para ejercer la actividad correspondiente a las
A¡¡en..... de Viaje. y conslgulente otorgamiento del oport11ll0
titulo-lioencia del grupo «A». y
__o: Que a l. IOUcltoo de dicha EmpreBa lO acom

pañó la documentación que preViene el articulO 2J, del Regla-

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. .. .
1 Dólar canadlense ..
1 Franco francés nuevo ........•.•......
1 Libra esterlina. .
1 Pranco suiZo u ••••••••••••

100 Franoos belgas ..
1 Marco alemán ..

100 Uras 1tal1anas .
1 Florin holandés .........•................
1 Corona sueca .
1 Corona danesa _ ' ....•.................
1 Corona noruega , .
1 Marco ftnlandée .........•...•...•...•....

100 Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses .


